
Pymes y Grandes implementaciones.

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

Apoyo a proyectos que promuevan la transformación digital de las empresas industriales y a la mejora de su
sostenibilidad ambiental como consecuencia de su digitalización.

En particular, esta actuación tiene como objetivo apoyar la incorporación de conocimientos, tecnologías e
innovaciones destinadas a la digitalización de los procesos y a la creación de productos y servicios
tecnológicamente avanzados y de mayor valor añadido en las empresas industriales.

Se apoyarán proyectos en el ámbito de la digitalización industrial tanto la investigación industrial y el desarrollo
tecnológico, como la innovación de procesos y de organización de empresas industriales.

PLAZOS DE SOLICITUD PLAZO DE EJECUCIÓN

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO ELEGIBLE

LÍNEA DE AYUDAS PROYECTOS I+D+i
INDUSTRIA CONECTADA 4.0

OBJETIVO

BENEFICIARIOS

Del 25/04/2023 hasta el 16/05/2023 (fechas tentativas, pendiente
de la publicación de la convocatoria)

hasta 24 meses desde la fecha de
resolución de concesión

N/A30 m€ (15M € préstamo + 15M€ subvención)



Plataformas de interconexión de la cadena de valor de la empresa.
Soluciones para el tratamiento avanzado de datos.
Soluciones de inteligencia artificial.
Proyectos de simulación industrial.
Diseño y fabricación aditiva.
Proyectos de realidad aumentada, realidad virtual y visión artificial.
Robótica colaborativa y cognitiva.
 Sensórica.

 Investigación industrial.
Proyectos de desarrollo experimental.
Proyectos de innovación en materia de organización.
Proyectos de innovación en materia de procesos.
Proyectos de validación preliminar (solo en la línea Activa-PYME) .

Prioridades temáticas: 

Tipos de proyectos: 
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PRIORIDADES TEMÁTICAS Y TIPOS DE PROYECTOS

LINEAS DE ACTUACIÓN



Las ayudas concedidas en el marco de esta convocatoria podrán tener la forma de préstamo, subvención o de
una combinación de ambas modalidades. 
La financiación total a conceder, préstamo nominal más subvención, será como máximo del 80% del presupuesto
financiable.

Modalidad de la ayuda y financiación máxima:

Características de la ayuda a conceder en forma de préstamo:
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CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA

CONCEPTOS FINANCIABLES
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ACTIVIDADES ELEGIBLES

 Del 50% del presupuesto financiable en caso de pequeñas empresas.
Del 20% del presupuesto financiable en el caso de medianas empresas.
Del 10% del presupuesto financiable en el caso de grandes empresas.

Riesgo Vivo Acumulado con DGIPYME ≤ 5 veces los fondos propios en último ejercicio cerrado.
≤ cifra de negocios media en los dos últimos ejercicios (2021 y 2022).

Activa – PYME: 200.000 € durante el período de tres ejercicios fiscales. Minimis.
Activa – Grandes implementaciones: según lo establecido en el RGEC (Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio:

Proyectos de Investigación Industrial: 20.000.000€
Proyectos de Desarrollo experimental: 15.000.000€
Proyectos de innovación: 7.500.000€

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de subvención:

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de préstamo:

Límites máximos a la cuantía de las ayudas:

LÍMITES E INTENSIDADES MÁXIMAS DE AYUDA


